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7) 

por ««Stl i » auxilia X X X I X Congreso Enearístico In-
¿- terníáoiottM de Bogotá, se desarrolla el ordinal 20 del ar-

tículo 78 de la Constitución Nacional y se dictan otras 
disposiciones. 

- s El Congreso de Colombia 

DBCUETA: 

Art ic t fo Auxiliase al X X X I X Congreso Eucaríst ico I n -
t e rnac iona l d e Bogotá, con la can t idad de t r e i n t a millones 
de pesos (f 3Q.000.000.00) moneda corr iente . 

P a r á g r a f o . La .administración d e los fondos a que se r e -
f iera este ar t ículo es ta rá a, c a rgo de una J u n t a Especia,1, 
que In tegrará el Gobierno en el Decreto Reg lamenta r io de 
la p resen te Ley, 

Articulo 2? Autorizase al Gobierno Nacional pa r a ejecu-
t a r las operaciones presupuéstales que demande ,1a e jecu-
ción de la presente Ley. 

Artículo Considérense empresas útiles o benéficas, dig-
n a s de estimulo y apoyo por pa r t e de la Nación, las que 
se enumeran a continuación, y que se sometan a los re-
quisitos señalados en esta ley: 

a ) L a construcción, ensanche y sostenimiento de hospi ta -
les, preventorios, clínicas, reformator ios , sanator ios y ca-
sas de salud y beneficencia, sean depar tamenta les , munic i -
pales, intendenciales o comisariales, o de comunidades o de 
asociaciones religiosas, que t engan origen en un decreto 
canónico; 

b) La construcción, ensanche y sostenimiento de es table-
cimientos de enseñanza pr imar ia , secundaria , profesional , 
indus t r ia l y art ís t ica, colonia de vacaciones, t e a t ro s cu l tu -
rales, bibliotecas púb'icas, estadios, aeródromos, gimnasios, 
campos de deporte , casas de estudios, casas p a r a hospeda je 
de campesinos, catedrales y templos parroquiales, sean de-
pa r t amen ta l e s , municipales, intendenciales o comisariales. 

; o <3e en t idades dedicadas a desarvol 'ar los f ines de esas 
obras o empresas, y las obras o construcciones de casas o 
edificios de empleados o t raba jadores , celebración de Con-
gresos EucaristSeos, nacionales o internacionales, de p rofe -
sionales o de obreros; 

c) La construcción, ensanche y sostenimiento de cen t r a -
les o plantas hidroeléctricas térmicas, acueductos, a l can -
taril lados, canalización, pavimentación cíe plazas, parques, 
calles y demás vías públicas, depar tamenta les , mun ic ipa -
les, intendenciales o comisariales, o de var ias de es tas en-
t idades: 

d> La construcción, ensanche y conservación de edificios 
públicos, mataderos, cementerios, plazas de mercado, p a r -
ques, avenidas y hoteles ele turismo, depa r t amen ta l e s , m u -
nieipa'es, intendenciales o comisariales. o de var ias de es-
tas entidades, car re te ras , medios ele navegación f luvial y 
mar í t ima, caminos vecinales y puentes ; 

e) Las campañas san i ta r ias de todo orden sean d e p á r t a -
se mentales, municipales, intendenciales . comisariales o de en-

t idades de beneficencia; 
f ) Las exposiciones, c ampañas agrícolas y ganaderas , de 

sanifiención, desecación e irr igación de ter renos y cié arbo-
ricuitura y forestación, fomento de cooperat ivas y g r a n j a s 
agropecuarias de cualquier en t idad de derecho público; 

g) La construcción, por motivos de uti l idad social de 
barr ios pa ra t raba jadores , y la construcción por motivo de 
calamidad pública, de ciudades, edificios, habi taciones , mo-
numen tos públicos, y las obras de defensa o a m u r a l l a m i e n -
t o en !as poblaciones pa ra prevenir o r e p a r a r desl izamien-
tos provocados por avenamientos o inundac iones de ríos, 
mares o aguas sub te r ráneas en núcleos de población urba-
nos o rurales ; 

h ) "El levantamiento de planos urbanís t icos que regulen 
el f u tu ro desarrollo de las ciudades del país, y e.1 estable-
cimiento, func ionamien to o dotación ele cuerpos de bom-
beros que aseguren su defensa ; 

i) La publicación o adquisición de obras cient íf icas, di-
dácticas, his tóricas o ar t ís t icas en que es tán in te resados 
los Depar tamentos o Municipios; 

j) La celebración de centenar ios en ciudades y poblacio-
nes colombianas c u a n d o concur ran las condiciones, y se 
cumplan ias mismas en la Ley 46 de 1946, pud iendo de-
terminarse en cada caso la c u a n t í a del auxi l io . 

Artículo 4o C u a n d o se t r a t a de la construcción y ensan-
che de una obra, el proyecto que persiga e,l apoyo nac io-
na l deberá p resen ta r se acompañado de los s iguientes do-

w «jumentos: 
ai De los p lanos de la obra levantados o autor izados por 

ingeniero t i tulado, y con el visto bueno del Agente del 
Ministerio Público del lugar ; 

b) De un presupues to deta l lado del costo de la obra con 
,1a información correspondiente de las inversiones hechis 
en ella o de los apor tes que h a r á la en t idad cor respon-
diente, y la ga ran t í a de la efect ividad de ellos, así como 
de Jos que h a s a n p,ara el m i s m o o t ras en t idades que .la 
auxil ien; 

c> Certificación de las au tor idades munic ipa les o d e p a r -
tamenta les correspondientes, según la índole y f ines de ¡a 
obra, sobre la ut i l idad o necesidad de ésta o sobre la no 
existencia de o t ras similares en el lugar respectivo, así 

como sobre la capacidad o aptitud de la obra para satis-
facer las necesidades que trata de remediar; 

d) Una explicación r azonada y jus t i f icada sobre la ne -
cesidad del apo r t e nac iona l p a r a garan t iza r la real ización 
de la obra . 

Artículo 5o C u a n d o se t r a t e del sos tenimiento de las 
obras que lo requ ie ran , con templadas en el ar t ículo t e r -
oero, c a m p a ñ a s agrícolas, ganaderas , sani tar ias , de dese-
cación, i rr igación, fores tac ión, sani f ieación y similares, el 
proyecto que busque la ayuda de la Nación deberá p re -
sentarse acompañado de lo s iguiente: 

a) P a r a los hospi ta les y demás obras a que se re f ie re el 
apa r t e a) del ar t ículo te rcero de esta Ley y c a m p a ñ a s sa-
ni tar ias , cer t i f icado de i a s au tor idades munic ipales o de-
p a r t a m e n t a l e s de higiene sobre la necesidad y mani f ies ta 
ut i l idad del sos tenimiento de la obra y su ap t i tud o ca-
pacidad pa ra p res ta r los servicios que se propone. U n a 
copia del presupuesto pa ra el año siguiente. El acto o ac t a 
autént icos de su creación. Test imonio del apor te d e p a r -
tamenta l , munic ipa l o par t icu la r pa ra el sos ten imiento y 
ga ran t í a sobre la inversión del auxilio nac iona l ; 

b) P a r a los establecimientos de educación y demás obras 
a que se ref iere el ar t iculo tercero, los documentos a que 
se ref iere el Decreto númer o 559. de 1940, e m a n a d o del Mi-
nisterio de Educación Nacional, presupues to del a ñ o a n t e -
rior, si lo hubo, y del subsiguiente; copia de la ú l t ima acta 
de visita prac t icada por Inspectores nacionales o d e p a r t a -
mentales , o por las au tor idades correspondientes ; cer t i f ica-
do del Alcalde y del Gobernador sobre la necesidad o ut i l i -
dad del sostenimiento; t es t imonio del apor te d e p a r t a m e n -
tal , munic ipa l o pa r t i cu la r p a r a el sos tenimiento y expli-
cación jus t i f icada de la necesidad del auxilio; 

c) P a r a las c a m p a ñ a s agrícolas, ganaderas , de irrigación, 
arborización, etc., concepto de ias au tor idades d e p a r t a m e n -
tales del r a m o sobre la impor tanc ia de ellas, las neces ida-
des a que a t ende rán , su presupues to y una explicación jus-
t if icat iva sobre la necesidad del apor te nac iona l p a r a ga-
ran t i za r su efectividad. 

Artícu1© 6o C u a n d o se t r a t a de la creación o sostenimien-
to de un servicio público, deberá acompaña r se e,l acto ofi-
cial que lo ordenó; presupues to de costo y sos tenimiento 
por año ; cer t i f icado de la au to r idad d e p a r t a m e n t a l o m u -
nicipal correspondiente sobre la necesidad del servicio; con-
cepto del Minis ter io o D e p a r t a m e n t o Adminis t ra t ivo co-
r respondiente sobre la u t i l idad o conveniencia, y explica-
ción jus t i f icada de la necesidad del apor te nac ional pa r a 
garan t iza r la es tabi l idad y buena pres tac ión del servicio. 

Artículo 7o Cuando se t r a t a de la publicación de una obra 
por p a r t e del Tesoro Nacional o adquisición de la propie-
dad l i terar ia de ella, o de u n n ú m e r o de t e rminado de e j e m -
plares p a r a las of ic inas públicas, el proyecto deberá venir 
a c o m p a ñ a d o de un e jempla r de la obr.a; del concepto de 
u n a ent idad académica sobre la mater ia , que la haya r e -
visado; t res declaraciones de personas Idóneas, t omadas con 
asistencia del Personero Municipal , sobre el es tado eco-
nómico del au tor de la obra, y cer t i f icado de la Adminis-
tración de Hac ienda correspondiente , sobre la r e n t a del 
au tor 

Art ículo 8o En todos ,los casos de fomen to a que se r e -
f ie ren los ar t ículos anter iores , el Gobie rno t e n d r á la f i sca-
lización y vigilancia en lo re lac ionado con la inversión del 
auxilio en la obra benef ic iada den t ro de los p lanes de 
ellas, en los t é rminos que señale el Gobierno al o rdena r 
su pago. 

Artículo 9o C u a n d o el apo r t e nac iona l se ent regue a f u n -
cionarios oficiales de m a n e j o , ia f i anza p res tada pa ra en -
t r a r a servir el cargo r e sponderá t ambién del auxilio n a -
cional, ampl iándose a juicio de la Contralor ía Genera l de 
'a República. 

Artículo 10. El legislador podrá al expedir la ley de aux i -
lio o fomento, remi t i r el cumpl imien to de las fo rmal idades 
de que habla la p resen te Ley por p a r t e de las en t idades 
benef ic iadas a l m o m e n t o de hacerse el pago respectivo o 
al de la inclusión de la correspondiente pa r t ida en el P re -
supuesto Nacional . Esta mi sma facu l t ad se da al Gobierno 
p a n que posponga la exigencia del lleno de es tas fo rmal i -
dades, t r a t ándose de Municipios o ent idades comisariales, 
h a s t a el momen to del pago del auxilio. 

Art ículo 11, Las partidas- que el Gobierno señaló en for-
m a global en el decreto de l iquidación del Presupues to 
pa ra obras d i sc r iminadas por el Congreso al aprobarse el 
Presupues to Nacional de 1967, se d is t r ibui rán de acuerdo 
con la de te rminac ión establecida por el Congreso, previa 
presentac ión de la Ley preex is ten te que f u n d a m e n t a di-
cho gasto, y sólo d is t r ibui rá el Gobie rno aquella pa r t ida o 
sobran te que n o acredi ten la fo rma l idad del ar t ículo 210 
de ,1a Const i tución Nacional . 

Artículo 12. Además de los documentos exigidos en los 
ar t ículos anter iores , todo proyecto que persiga un auxil io 
económico nac ional deberá a c o m p a ñ a r s e de una i n f o r m a -
ción del Minis t ro o del J e f e del D e p a r t a m e n t o Admin i s t r a -
tivo cuya dependencia h a de a fec ta rse , en su presupues to 
especial, con el auxilio solicitado, sobre la urgencia de la 
obra o empresa en relación con ' a s o t ras neces idades n a -
cionales que deba a t e n d e r ese despacho en la región del 
país que t r a t a de favorecerse. Si el Congreso insiste en el 
gasto, no t e n d r á fue rza obligatoria ,1a in formac ión admi -
n is t ra t iva a que se re f ie re el presente art ículo. 

Artículo 13. No_podvá ser auxi l iada de nuevo la obra út i l 
o benéf ica a la que ei Gobie rno le compruebe violación de 
las obligaciones s eña l adas e n es ta Ley o en los decretos 
respectivos. 

Artículo 14, Ningún auxilio decretado por el Congreso 
Nacional p a r a las empresas d ignas de es t ímulo y apoyo que 
señala esta Ley, se p a g a r á m i e n t r a s n o se demues t re que 
la empresa cuen ta con recursos suf ic ientes o con med ios 
de f inanciac ión adecuada p a r a su a d e l a n t a m i e n t o y t e r m i -
minación, t omando en cuen ta el valor del auxi l io nac iona l 
de que se t r a t a y hab ida consideración de u n t é r m i n o 
prudencia l p a r a su completa real ización. 

Artículo 15. Es ta Ley regi rá desde su sanción. 

D a d a en Bogotá, D. E., a 4 de abr i l de 1967. 

El P res iden te del honorab le Senado, 

MANUEL MOSQUERA GAROES 

El P res iden te de la honorab le C á m a r a , 

CARLOS DANIEL ABELLO ROCA 

El Secre tar io de.l honorab le Senado , 
Ovidio Rincón 

El Secre tar io de la honorab le C á m a r a , 

Juan José Nena Forera 

República de Colombia. Gobierno Nacional . 

Bogotá , D. E„ abri l 7 de 1967. 
Publíquese y ejecútese. 

C A R L O S LLERAS R E S T R E P O 

El Minis t ro de Gobierno, Misael P a s t r a n a Borrero. El M i -
n is t ro de Hacienda y Crédi to Público, Abdón Espinosa Va l -
d e r r a m a . El Minis t ro de Fomento , Antonio Alvarez Res t r e -
po. El Minis t ro de Obras Públicas, Be rna rdo Garcés Cór -
doba. 
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S e d a u n a a u t n r i z a c i i m 

D E C R E T O N U M E R O 500 DE 1967 
(marzo 22) 

por el cual se autor iza una comisión. 

El Pres iden te de la República, de Colombia, e n uso de 
sus facu l t ades legales, y 

CONSIDERANDO: 
Que la J u n t a Admin i s t r adora de la Empresa Nacional de 

Telecomunicaciones comisionó a su Pres idente , el Minis t ro 
de Comunicaciones y al Direc tor Genera l de la Empresa 
mencionada , pa r a que d u r a n t e el t iempo comprendido e n -
tre el 12 y el 18 de abri l próximo, ade l an t en en Europa 
gestiones tendientes a lograr a re f inanc iac ión de la d e u d a 
que con la C o m p a ñ í a S iemens t ienen t a n t o Telecom como 
el I n s t i t u t o Nacional de Radio y Televisión, y además la 
que t iene Telecom con la C o m p a ñ í a Ericsson; 

Que la misión encomendada a los dos func ionar ios es de 
ut i l idad pa ra ambos ins t i tu tos y p a r a el país, 

DECRETA: 
Art ículo I o Autorízase al doctor Douglas Bote ro Boshell, 

Minis t ro de Comunicaciones, y a l doctor Franc isco Lozano 
Valcárcel, Director Gene ra l de la Empresa Nacional de T e -
lecomunicaciones, p a r a v i a j a r a Europa con el obje to de 
a d e l a n t a r gestiones tend ien tes a lograr la re f inanc iac ión de 
la deuda que ac tua lmen te t iene la Empresa Nacional de 
Telecomunicaciones con las compañ ía s L. M. Ericsson y 
Siemens, y la que con esta ú l t ima t iene también el I n s t i -
tu to Nacional de Rad io y Televisión. 

Artículo 2o Los func ionar ios cuyo viaj.e se autor iza p o r 
medio del ar t ículo anter ior , t e n d r á n derecho a viáticos p o r 
valor de c incuenta dólares (US$ 50.00) diarios, d u r a n t e el 
t é rmino de la comisión, así como al valor de los pasa j e s en 
el t rayecto Hamburgo-Es toco lmo-Munich , gastos que se rán 
su f r agados por la Empresa Nacional de Telecomunicaciones, 
de conformidad con lo resuelto por su J u n t a Adminis t ra -
dora . 

Art ículo 3o El presente Decreto r ige desde la f echa de su 
expedición. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 22 de marzo de 1967. 

CARLOS LLERAS RESTRKPO 

El Minis t ro de Relaciones Exteriores, Germán Zea Her-
nando-/. 

WSMSImíSímM 
Su a u t o r i z a u n t r a s p a s o 

RESOLUCION E J E C U T I V A NUMERO 73 DE 1967 
(marzo 22) 

por la euaj se autoriza el traspaso de anos bienes naciona-
les deí Ministerio de Defensa Nacional, Armada Nacional, 
a los Territorios Nacionales, Comisaría Especial de) Amazonas. 

El Pres iden te de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
las f acu l t ades que le confiere el ar t ículo 7o de la Ley 110 
de 1912, y 
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